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DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 II LEGISLATURA. 

P R E S E N T E. 

 

El suscrito, Diputado Jhonatan Colmenares Rentería, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en este H. Congreso 

de la Ciudad de México, II Legislatura; con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1; apartado D, inciso a) 

y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

12 fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 

fracción I, 82, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, someto a consideración de este Pleno, la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Y DEPORTE DE LA CIUDAD  DE MÉXICO, con base en lo siguiente: 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El sobrepeso y la obesidad son considerados como uno de los 

problemas en materia de salud, que más aquejan a la población; premisa 

que ha sido reafirmada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

puesto que, conforme a un artículo publicado el 9 de junio de 2021, se 

presentan cifras que resultan alarmantes, en virtud que, desde 1975 y hasta 

el día de hoy, la cifra por obesidad se ha triplicado en todo el mundo; de 

igual manera, se menciona que tan sólo en el 2016, más de Mil 900 millones 
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de adultos de 18 años o más años tenían sobrepeso, y el 13%  de la 

población, era considerada como obesa. 

 

En México, durante el año 2021, la Procuraduría Federal del Consumidor 

publicó una nota a través del portal del Gobierno de la Ciudad de México, 

donde se menciona que con datos de la OMS el desequilibrio entre el 

ingreso y el gasto de calorías es la causa fundamental de la obesidad y el 

sobrepeso en virtud de una acumulación anormal y excesiva de grasa que 

podría llegar a ser perjudicial para la salud.1 

 

Al respecto, el mismo artículo refiere que en México, las principales 

causas de muerte en 2019 fueron enfermedades del corazón, diabetes, 

padecimientos asociados con el sobrepeso y la obesidad, tal y como se 

observa a continuación: 2 

 
1 Obesidad y sobrepeso. World Health Organization (WHO) [en línea]. [sin fecha] [consultado el 30 de 
noviembre de 2023]. Disponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/obesity-and-
overweight 
2 Obesidad y sobrepeso. Menos kilos, más vida. gob.mx [en línea]. [sin fecha] [consultado el 30 de noviembre 
de 2023]. Disponible en: https://www.gob.mx/profeco/documentos/obesidad-y-sobrepeso-menos-kilos-mas-
vida 
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En un estudio más actualizado publicado por “Global Obesity 

Observatory”, se señaló que, en el 2022, México ocupaba el 5º lugar de 

obesidad en el mundo, refiriendo que dicha cifra seguiría en aumento con 

35 millones de adultos para la década próxima.3 

 

Otro estudio realizado por la Federación Mundial de Obesidad refirió 

que América Latina y el Caribe, son los territorios con mayor tasa de 

personas que sufren esta enfermedad, asegurando que es posible que casi 

la mitad de los habitantes de los Estados Unidos serán obesos para el 2030. 

 

De igual manera, en el mismo se señala que 21 millones de mujeres 

padecen obesidad, teniendo una tasa de 41% de prevalencia, para el 

caso de los hombres, esta cifra refiere 15 millones de hombres, es decir, el 

31%. 

En otro escrito publicado por “Alianza por la Salud Alimentaria”, mismo 

que se enfoca en las últimas dos décadas, México ha sufrido un aumento 

exacerbado en la obesidad adulta, encontrando su razón en el 

crecimiento exponencial de este problema infantil. Siguiendo dicha 

tendencia, se prevé que para el 2030, el 42.9% de los niños de 5 a 19 años 

en México vivirán con obesidad. 

 

Debido a lo antes expuesto, y haciendo la recapitulación de las cifras, 

se concluye que para la siguiente década, México contará con 6.8 millones 

de personas con problemas de obesidad; sobre todo si se toma en cuenta 

 
3 Mexico. World Obesity Federation Global Obesity Observatory [en línea]. [sin fecha] [consultado el 30 de 
noviembre de 2023]. Disponible en: https://data.worldobesity.org/country/mexico-139/#data_population-
breakdowns/overweightobesity-by-age 
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que el incremento anual en infantes es del 2.5% y que nuestro país se 

encuentra dentro del ranking de mayor prevalencia.4 

 

Conforme a datos de la Secretaría de Salud publicados el 27 de enero 

de 2018, se menciona que el 73% de los adultos en la Ciudad de México, 

padecen sobrepeso u obesidad. 

 

Al respecto, el Gobierno de la Ciudad de México, ha implementado 

campañas y programas encaminados a fomentar hábitos saludables en la 

población, a fin de reducir la incidencia de estas enfermedades que, como 

ha quedado asentado con anterioridad, tienen la característica de ser 

crónicas.  

 

Entre dichos programas podemos destacar: “Muévete y Metete en 

Cintura”, “Menos Sal Mas Salud”, “Pídela y Tómala”, así como el “Semáforo 

de la Alimentación.”5 

 

Además de los anteriores, la carrera “Ponte Pila” de 5k o el Maratón 

de la Ciudad de México, son el claro ejemplo de eventos deportivos de 

una gran magnitud, quienes fomentan entre los capitalinos, la práctica 

constante de la actividad física.6 

 

 
4 ALIANZA POR LA SALUD ALIMENTARIA. México ocupa el 5º lugar de obesidad en el mundo. Alianza 
por la Salud Alimentaria [en línea]. 9 de marzo de 2022 [consultado el 30 de noviembre de 2023]. Disponible 
en: https://alianzasalud.org.mx/2022/03/mexico-ocupa-el-5o-lugar-de-obesidad-en-el-mundo/ 
5 SECRETARÍA DE SALUD. 73% DE LOS ADULTOS EN LA CDMX PADECEN SOBREPESO U 
OBESIDAD. Secretaría de Salud de la Ciudad de México [en línea]. 27 de enero de 2018 [consultado el 30 de 
noviembre de 2023]. Disponible en: https://www.salud.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/73-de-los-adultos-
en-la-cdmx-padecen-sobrepeso-u-obesidad 
6 Se celebró la carrera “ponte pila” de 5K en parque lineal gran canal - gobierno CDMX. (2023, 13 de marzo). 
Gobierno CDMX. https://gobierno.cdmx.gob.mx/noticias/se-celebro-la-carrera-ponte-pila-de-5k-en-parque-
lineal-gran-canal/ 
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Sin embargo, aunque estos han traído beneficios y en su momento, 

arrojado buenos resultados, también es cierto que no se les ha dado el 

seguimiento necesario para causar un impacto con el paso de los años. 

 

A fin de contribuir a la disminución de uno de los padecimientos que 

más aqueja a nuestra Ciudad, es que se busca que en el marco de las 

atribuciones de los Órganos Político-Administrativos de cada una de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, se implementen de manera 

permanente y mensual, un maratón y un torneo deportivo en las diversas 

disciplinas que se practiquen en la Ciudad de México, lo cual 

corresponderá a las propias Alcaldías, coordinar las acciones de 

planeación para su ejecución. 

 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 

 

En el sitio web de la Clínica Londres se encuentra el artículo titulado 

“Cómo prevenir la obesidad: hábitos y consejos” publicado el 27 de octubre 

de 2021 señala como principales causas del sobrepeso y la obesidad: 

 

- El sedentarismo. 

- Hábitos no saludables 

- Alimentación inadecuada 

 

Asimismo, refiere que una alimentación adecuada y realizar ejercicio 

de forma habitual contribuyen a mejorar la calidad de vida. En virtud de ello 

es que recomienda lo siguiente: 

 

- Consumir menos alimentos ricos en grasas y azucares 
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- Comer de manera habitual frutas y verduras, así como 

legumbres, cereales y frutos secos. Es decir, llevar una dieta lo 

más balanceada posible. 

- Realizar actividad física cada día. 

- Evitar el tabaco y el alcohol. 

 

De lo anterior, resaltamos la realización de actividad física, la cual 

debe realizarse conforme a la edad y condiciones físicas de cada persona, 

haciendo hincapié en la importancia de abandonar hábitos sedentarios. El 

artículo referido con antelación también menciona que, el ejercicio 

aeróbico es el más efectivo y necesario; ejercicios tales como caminar, 

correr, ir en bicicleta o nadar al menos treinta minutos cada día7, 

contribuyen a la activación que el cuerpo necesita. 

 

Durante el presente año, el Gobierno de Nuevo León, se ha percatado 

de la problemática y como medida para su combate, ha utilizado su portal 

web para llevar a cabo la difusión de las diversas formas de prevención 

para la obesidad y sobrepeso: 

- Toma agua simple, entre 6 y 8 vasos al día. 

- Consume regularmente frutas, verduras, legumbres y granos 

integrales. 

- Evita los alimentos ultra procesados (revisando los sellos 

de advertencia). 

- Activarse físicamente: 

a) 60 minutos semanales para niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes. 

 
7 CLÍNICA LONDRES. Cómo prevenir la obesidad: hábitos y consejos - Clínica Londres. Clínica Londres [en 
línea]. 27 de octubre de 2021 [consultado el 30 de noviembre de 2023]. Disponible 
en: https://www.clinicalondres.es/blog/nutricion/como-prevenir-la-obesidad-habitos-y-consejos.html 
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b) 150 minutos semanales para adultos. 

- Puedes realizar actividades sencillas como: 

a) Caminar 

b) Pasear en bicicleta 

c) Practicar deportes al aire libre8 

 

Por otra parte, la Organización Panamericana de la Salud en 

coordinación con la Organización Mundial de la Salud, publicaron el 15 de 

mayo de 2023 la nota a continuación citada, la cual refuerza lo antes 

mencionado: 

 

“La obesidad y el sobrepeso han alcanzado proporciones epidémicas. Las 

tasas de obesidad casi se han triplicado desde 1975 y han aumentado casi 

cinco veces en niños y adolescentes, afectando a personas de todas las 

edades de todos los grupos sociales en la Región de las Américas y del 

mundo.  

 

La Región de las Américas tiene la tasa más alta de todas las regiones de la 

Organización Mundial de la Salud, con 62.5% de los adultos con sobrepeso 

u obesidad (64.1% de los hombres y 60.9% de las mujeres). Si se examina 

únicamente la obesidad, se estima que afecta a un 28% de la población 

adulta (un 26% de los hombres y un 31% de las mujeres).”  9 

 

 
8 GOBIERNO DE NUEVO LEÓN. Medidas preventivas de Sobrepeso y Obesidad | Gobierno del Estado de 
Nuevo León. Gobierno del Estado de Nuevo León | [en línea]. 2023 [consultado el 30 de noviembre de 2023]. 
Disponible en: https://www.nl.gob.mx/campanas/medidas-preventivas-de-sobrepeso-y-obesidad 
9 ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD. Prevención de la obesidad. PAHO/WHO | Pan 
American Health Organization [en línea]. 15 de mayo de 2023 [consultado el 30 de noviembre de 2023]. 
Disponible en: https://www.paho.org/es/temas/prevencion-obesidad 
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Por lo anterior, es que el presente instrumento busca implementar dentro del 

marco de atribuciones de las alcaldías, un fundamento que les permita, en 

coordinación con las autoridades competentes, la implementación de 

maratones y torneos deportivos mensuales, en los que, a través de la 

participación de atletas de diversas disciplinas, se promueva la cultura del 

deporte dentro de las respectivas demarcaciones.  

 
 

FUNDAMENTO LEGAL, CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 

 

Que el artículo 4 párrafo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 4º (…) 

(…) 

“Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, 

con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 

gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.” 

 

De igual manera, en el mismo artículo, pero ahora en el párrafo 13 se ordena 

lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica 
del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y 
estímulo conforme a las leyes en la materia.” 
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Por otra parte, de conformidad con lo establecido en artículo 8 Ciudad 

educadora y del conocimiento, Apartado E, de la Constitución Política de 

la Ciudad de México, se señala: 

Artículo 8. Ciudad educadora y del conocimiento 

“E. Derecho al deporte  

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la 

Ciudad garantizará este derecho, para lo cual: 

(…)” 

 

En el artículo 9. Ciudad solidaria, Apartado D, numeral 1 y 3, inciso b) del 

mismo ordenamiento se plasma lo siguiente: 

Artículo 9. Ciudad solidaria 

D. Derecho a la salud 

1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud 

física y mental, con las mejores prácticas médicas, lo más 

avanzado del conocimiento científico y políticas activas de 

prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. 

A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 

(…) 

 

3. Las autoridades de la Ciudad de México asegurarán 
progresivamente, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes generales aplicables: 

 
(…) 
  
 c) La existencia de entornos salubres y seguros, espacios 

públicos, actividades sociales culturales y deportivas que mejoren 
la calidad de vida y la convivencia, propicien modos de vida 
saludables, desincentiven las violencias, las adicciones y las 
prácticas sedentarias;  
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(…) 

 

La Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de México, en su artículo 

3, párrafo primero mandata: 

Artículo 3.- La función social del deporte y la educación 

física es la de fortalecer la interacción de la sociedad, para 

desarrollar de manera armónica las aptitudes físicas e 

intelectuales de las personas que contribuyan a fomentar la 

solidaridad como valor social; además de promover y estimular la 

actividad y recreación física como medios importantes para la 

preservación de la salud física y mental, así como la prevención 

de enfermedades. 

(…) 

En el artículo 6 del mismo ordenamiento se dicta: 

Artículo 6.- Se reconoce el derecho de todas las personas al 

conocimiento, difusión y práctica del deporte, donde se prohíbe 

toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente 

contra la dignidad humana o tenga por objeto o resultado la 

negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o 

restricción de los derechos de las personas, grupos y 

comunidades, motivada por origen étnico o nacional, apariencia 

física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, 

condición social, situación migratoria, condiciones de salud, 

embarazo, religión, opiniones, preferencia sexual, orientación 

sexual, identidad de género, expresión de género, características 

sexuales, estado civil o cualquier otra. También se considerará 

discriminación la misoginia, cualquier manifestación de

xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia, así 

Doc ID: 4cb0d19723c8d1d656109e3245aa2c19ef0b058d



   

         

 
 

11 
 

como la discriminación racial y otras formas conexas de 

intolerancia. 

 

Que el artículo 29 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 

establece: 

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 

 

De la fracción I a la VIII. (…) 

IX. Educación, cultura y deporte;  

De la fracción X a la XVII. (…) 

 

Que de acuerdo a lo que refiere el diverso 30 del ordenamiento citado en 

el párrafo anterior se ordena: 

Artículo 30. Las personas titulares de las Alcaldías tienen 

atribuciones exclusivas en las siguientes materias: gobierno y 

régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo 

económico y social, cultura, recreación y educación, asuntos 

jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, participación de 

derecho pleno en el Cabildo de la Ciudad de México, debiendo 

cumplir con las disposiciones aplicables a este órgano. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso 

de la Ciudad de México la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, para quedar de la siguiente manera: 
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LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 31. - Los Órganos Político- 

Administrativos de cada una de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, 

tendrán las facultades siguientes:  

 

I. Promover y organizar en sus 

respectivas circunscripciones 

actividades y prácticas físico-

deportivas, como medio 

importante en la preservación 

de la salud, prevención de 

enfermedades, así como la 

prevención de las adicciones 

y el consumo de sustancias 

psicoactivas;  

 

(sin correlativo) 

 

 

 

 

II. Constituir un Comité 

Delegacional del Deporte que 

estará conformado por los 

integrantes del Sistema de 

Cultura Física y Deporte, el 

cual contará con varias 

Artículo 31. - Los Órganos Político- 

Administrativos de cada una de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, 

tendrán las facultades siguientes:  

 

I. Promover y organizar en sus 

respectivas circunscripciones 

actividades y prácticas físico-

deportivas, como medio 

importante en la preservación 

de la salud, prevención de 

enfermedades, así como la 

prevención de las adicciones 

y el consumo de sustancias 

psicoactivas; 

 

Asimismo deberán 

coordinarse con las 

autoridades competentes, 

para la implementación 

mensual de maratones y 

torneos deportivos;  

II. Constituir un Comité 

Delegacional del Deporte que 

estará conformado por los 

integrantes del Sistema de 

Cultura Física y Deporte, el 
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comisiones, entre ellas la de 

Vigilancia. El procedimiento 

de constitución y el número 

de Comisiones del Comité 

Delegacional quedará 

establecido en el Reglamento 

de esta Ley;  

 

III. Coordinarse con los Comités 

y Ligas Delegacionales 

deportivas, en todas sus 

promociones de carácter no 

profesional en el área del 

deporte;  

 

IV. Facilitar la plena utilización 

de las instalaciones 

deportivas en su 

circunscripción a todas las 

personas, incluyendo los 

espacios sujetos a concesión 

o renta a particulares, a 

través de la programación de 

su uso, de conformidad con 

la reglamentación 

establecida;  

 

cual contará con varias 

comisiones, entre ellas la de 

Vigilancia. El procedimiento 

de constitución y el número 

de Comisiones del Comité 

Delegacional quedará 

establecido en el Reglamento 

de esta Ley;  

 

III. Coordinarse con los Comités 

y Ligas Delegacionales 

deportivas, en todas sus 

promociones de carácter no 

profesional en el área del 

deporte;  

 

IV. Facilitar la plena utilización 

de las instalaciones 

deportivas en su 

circunscripción a todas las 

personas, incluyendo los 

espacios sujetos a concesión 

o renta a particulares, a 

través de la programación de 

su uso, de conformidad con 

la reglamentación 

establecida;  

 

Doc ID: 4cb0d19723c8d1d656109e3245aa2c19ef0b058d



   

         

 
 

14 
 

V. Apegarse a los lineamientos 

establecidos en el Programa 

del Deporte;  

 

VI. Prever anualmente, dentro 

de su presupuesto 

autorizado, los recursos 

necesarios para el desarrollo 

de las metas de sus 

programas deportivos, 

becas, así como para la 

correcta y oportuna difusión 

de los mismos; 

 

VII. Llevar, mantener y actualizar 

un censo de sus usuarios e 

instalaciones deportivas; y 

expedir periódicamente, 

según la disciplina y 

modalidad deportiva de que 

se trate, las guías técnicas 

que contengan las 

características de las 

instalaciones y las normas de 

seguridad; 

 

VIII. Contemplar las 

adecuaciones necesarias en 

sus instalaciones deportivas 

V. Apegarse a los lineamientos 

establecidos en el Programa 

del Deporte;  

 

VI. Prever anualmente, dentro 

de su presupuesto 

autorizado, los recursos 

necesarios para el desarrollo 

de las metas de sus 

programas deportivos, 

becas, así como para la 

correcta y oportuna difusión 

de los mismos;  

 

VII. Llevar, mantener y actualizar 

un censo de sus usuarios e 

instalaciones deportivas; y 

expedir periódicamente, 

según la disciplina y 

modalidad deportiva de que 

se trate, las guías técnicas 

que contengan las 

características de las 

instalaciones y las normas de 

seguridad; 

 

VIII. Contemplar las 

adecuaciones necesarias en 

sus instalaciones deportivas 

Doc ID: 4cb0d19723c8d1d656109e3245aa2c19ef0b058d



   

         

 
 

15 
 

de acuerdo a la normatividad 

respectiva, para la práctica y 

desarrollo del deporte 

adaptado y del deporte para 

las personas mayores, así 

como el equipamiento, 

medidas de seguridad e 

implementos que requiere la 

práctica de estos deportes, 

mismos que deberán ser 

previstos anualmente como 

parte de los programas que 

establece la fracción VI que 

antecede;  

 

IX. Fijar las bases a que se 

sujetará la participación de 

deportistas del Órgano 

Político-Administrativo de la 

Demarcación Territorial 

respectiva, en congruencia 

con las disposiciones 

federales y locales vigentes;  

 

X. Destinar, conforme lo 

establezcan sus 

presupuestos de egresos, 

recursos para la 

construcción, mejoramiento, 

de acuerdo a la normatividad 

respectiva, para la práctica y 

desarrollo del deporte 

adaptado y del deporte para 

las personas mayores, así 

como el equipamiento, 

medidas de seguridad e 

implementos que requiere la 

práctica de estos deportes, 

mismos que deberán ser 

previstos anualmente como 

parte de los programas que 

establece la fracción VI que 

antecede;  

 

IX. Fijar las bases a que se 

sujetará la participación de 

deportistas del Órgano 

Político-Administrativo de la 

Demarcación Territorial 

respectiva, en congruencia 

con las disposiciones 

federales y locales vigentes; 

  

X. Destinar, conforme lo 

establezcan sus 

presupuestos de egresos, 

recursos para la 

construcción, mejoramiento, 
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mantenimiento, 

equipamiento y rehabilitación 

de instalaciones deportivas, 

atendiendo a las 

características de 

accesibilidad universal;  

 

XI. Vigilarán que la entrada a las 

instalaciones y la expedición 

de credenciales de los 

deportivos que correspondan 

a su competencia sean 

totalmente gratuitos; bajo la 

supervisión y vigilancia de la 

contraloría correspondiente;  

 

XII. Promover la realización de 

programas y campañas de 

difusión con perspectiva de 

género sobre la no violencia 

en el deporte, la erradicación 

de actos racistas, 

intolerantes y violentos y de 

una cultura de sana 

convivencia y esparcimiento 

al interior de las instalaciones 

y espacios deportivos de su 

jurisdicción.  

 

mantenimiento, 

equipamiento y rehabilitación 

de instalaciones deportivas, 

atendiendo a las 

características de 

accesibilidad universal;  

 

XI. Vigilarán que la entrada a las 

instalaciones y la expedición 

de credenciales de los 

deportivos que correspondan 

a su competencia sean 

totalmente gratuitos; bajo la 

supervisión y vigilancia de la 

contraloría correspondiente; 

  

XII. Promover la realización de 

programas y campañas de 

difusión con perspectiva de 

género sobre la no violencia 

en el deporte, la erradicación 

de actos racistas, 

intolerantes y violentos y de 

una cultura de sana 

convivencia y esparcimiento 

al interior de las instalaciones 

y espacios deportivos de su 

jurisdicción.  
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XIII. Ofrecer servicios en materia 

de medicina del deporte y 

prevenir el uso de sustancias 

y métodos que pongan en 

riesgo la salud de los 

deportistas; y  

 

XIV. Los demás que le atribuyan 

otras disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

XIII. Ofrecer servicios en materia 

de medicina del deporte y 

prevenir el uso de sustancias 

y métodos que pongan en 

riesgo la salud de los 

deportistas; y  

 

XIV. Los demás que le atribuyan 

otras disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

 

 

DENOMINACIÓN DE LA LEY O EL DECRETO.  

Se adiciona un segundo párrafo a la Fracción I del Artículo 31 de la Ley de 

Educación Física y Deporte de la Ciudad de México 

 

PROYECTO DE DECRETO 

UNICO. – Se adiciona un segundo párrafo a la Fracción I del Artículo 31 

de la Ley de Educación Física y Deporte de la Ciudad de México, para 

quedar como sigue: 

 

 

 

 

LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1 al 30 (…) 
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Artículo 31. - Los Órganos Político- Administrativos de cada una de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, tendrán las facultades siguientes:  

I. Promover y organizar en sus respectivas circunscripciones 

actividades y prácticas físico-deportivas, como medio importante 

en la preservación de la salud, prevención de enfermedades, así 

como la prevención de las adicciones y el consumo de sustancias 

psicoactivas; 

 

Asimismo deberán coordinarse con las autoridades competentes, 

para la implementación mensual de maratones y torneos deportivos;  

 

II. Constituir un Comité Delegacional del Deporte que estará 

conformado por los integrantes del Sistema de Cultura Física y 

Deporte, el cual contará con varias comisiones, entre ellas la de 

Vigilancia. El procedimiento de constitución y el número de 

Comisiones del Comité Delegacional quedará establecido en el 

Reglamento de esta Ley;  

 

III. Coordinarse con los Comités y Ligas Delegacionales deportivas, en 

todas sus promociones de carácter no profesional en el área del 

deporte;  

 
IV. Facilitar la plena utilización de las instalaciones deportivas en su 

circunscripción a todas las personas, incluyendo los espacios 

sujetos a concesión o renta a particulares, a través de la 

programación de su uso, de conformidad con la reglamentación 

establecida;  
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V. Apegarse a los lineamientos establecidos en el Programa del 

Deporte;  

 

VI. Prever anualmente, dentro de su presupuesto autorizado, los 

recursos necesarios para el desarrollo de las metas de sus 

programas deportivos, becas, así como para la correcta y 

oportuna difusión de los mismos;  

 

VII. Llevar, mantener y actualizar un censo de sus usuarios e 

instalaciones deportivas; y expedir periódicamente, según la 

disciplina y modalidad deportiva de que se trate, las guías técnicas 

que contengan las características de las instalaciones y las normas 

de seguridad;} 

 
VIII. Contemplar las adecuaciones necesarias en sus instalaciones 

deportivas de acuerdo a la normatividad respectiva, para la 

práctica y desarrollo del deporte adaptado y del deporte para las 

personas mayores, así como el equipamiento, medidas de 

seguridad e implementos que requiere la práctica de estos 

deportes, mismos que deberán ser previstos anualmente como 

parte de los programas que establece la fracción VI que 

antecede;  

 

 

 

 

IX. Fijar las bases a que se sujetará la participación de deportistas del 

Órgano Político-Administrativo de la Demarcación Territorial 
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respectiva, en congruencia con las disposiciones federales y 

locales vigentes; 

 

X. Destinar, conforme lo establezcan sus presupuestos de egresos, 

recursos para la construcción, mejoramiento, mantenimiento, 

equipamiento y rehabilitación de instalaciones deportivas, 

atendiendo a las características de accesibilidad universal;  

 

XI. Vigilarán que la entrada a las instalaciones y la expedición de 

credenciales de los deportivos que correspondan a su 

competencia sean totalmente gratuitos; bajo la supervisión y 

vigilancia de la contraloría correspondiente;  

 
XII. Promover la realización de programas y campañas de difusión con 

perspectiva de género sobre la no violencia en el deporte, la 

erradicación de actos racistas, intolerantes y violentos y de una 

cultura de sana convivencia y esparcimiento al interior de las 

instalaciones y espacios deportivos de su jurisdicción.  

 

XIII. Ofrecer servicios en materia de medicina del deporte y prevenir el 

uso de sustancias y métodos que pongan en riesgo la salud de los 

deportistas; y  

 
XIV. Los demás que le atribuyan otras disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 32 al 93 (…) 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y para su mayor difusión publíquese en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Todas las disposiciones legales que contravengan esta 

reforma se entienden como derogadas. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede oficial del H. Congreso de 

la Ciudad de México II Legislatura, a los cinco días del mes de diciembre del 

año dos mil veintitrés.  

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

 

 

 

DIPUTADO JHONATAN COLMENARES RENTERIA 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
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